
Chihuahua, Chih., sábado 29 de marzo del 2014.
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GOBIERNO FEDERAL

SECRETARÍA DE SALUD

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 391/2014 III P.E., por medio del cual se otorga al C. Daniel Gilberto Juárez Briones una pensión 
mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele 
declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en 
fecha 12 de septiembre del año 2010.
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CONVOCATORIA a las y los ciudadanos chihuahuenses interesados en ocupar los cargos de Consejeros de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos.
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COMUNICADO dirigido principalmente a las organizaciones sociales representativas de los distintos sectores 
de la sociedad, a los organismos públicos y privados promotores o defensores de los derechos humanos, así 
como a la sociedad en general.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 022 del Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo 
tomado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih., mediante el cual se aprobó ampliar 
el plazo para el descuento del 100%, en recargos del Impuesto Predial, durante los meses de marzo y abril del 
2014, siendo aplicable esta medida en el predial Urbano para la Cabecera Municipal, y Rústico para el resto 
del Municipio.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

EDICTOS de Notificación del Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes ubicados en la Ciudad de 
Delicias, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA

RECAUDACIÓN DE RENTAS JULIMES, CHIH.

ACUERDO Delegatorio de Facultades del C. Recaudador de Rentas en Julimes, Chih., al C. Crisóforo Tarango 
Monge.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ

CONVOCATORIA Nacional de la Licitación No. UACJ-LP-01-2014, relativa a la remodelación de edificio C en 
ICB.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.

LICITACIÓN Pública No. MC-C.A.A.S.-N06/2014, relativa a la contratación del servicio de mano de obra y 
refacciones por especialidades para el parque vehicular.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    

Pág. 1438 a la Pág. 1479
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CHIHUAHUA, CHIH., A  10 DE FEBRERO DE 2014

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 1307/2013 II P.O., POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
DEL ESTADO, APROBADO EN SESIÓN DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 2013, Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO NÚMERO 101, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2013.

DECRETO No. 1307/2013 II P.O.

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ……….

ARTÍCULO SEGUNDO.- ………

ARTÍCULO TERCERO.- ………

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 43, primer párrafo y fracción III; 91 bis; 133; 138, fracción I; 139; 140; 
171, primer párrafo; 175, fracción III; 204, primer párrafo; 208, primer párrafo; 211, primer párrafo y fracción XIII; 
212, primer párrafo y fracción IV;  261, fracción I, inciso b); y 329;  se ADICIONA el artículo 138, con un segundo 
párrafo; al Título Décimo Octavo, un Capítulo VIII denominado “Contra la Seguridad de la Comunidad”, mismo que 
contiene un artículo 284 bis; y un Título Vigésimo Octavo denominado “Delitos Fiscales”, que contiene los artículos 
364, 365 y 366; todos del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

……………………

TÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO
DELITOS FISCALES

Artículo 364. Para iniciarse el procedimiento penal por los delitos fiscales, es necesario denuncia precisamente 
de la autoridad fiscal correspondiente. 

Se extinguirá la acción penal y la autoridad fiscal correspondiente otorgará el perdón al imputado en los delitos 
fiscales, si antes de que se haya dictado sentencia de primera instancia se pagan las prestaciones fiscales 
originadas por el hecho atribuido, o si a juicio de la autoridad fiscal se ha garantizado debidamente el interés 
fiscal. 

En los delitos fiscales no se aplicarán sanciones pecuniarias en el procedimiento penal; las autoridades fiscales 
harán efectivas las prestaciones omitidas y las sanciones administrativas correspondientes, con arreglo a las 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Chihuahua. 

Para que se otorgue el beneficio de la condena condicional o del procedimiento especial abreviado, además 
de los requisitos señalados en el Código de la materia, deberá acreditarse que el interés fiscal está satisfecho 
o garantizado. 

Artículo 365. Habrá lugar al procedimiento penal en los términos señalados en el artículo anterior, cuando se 
realicen las conductas que a continuación se describen: 

I. Comete el delito de defraudación fiscal el contribuyente que realice cualquier hecho, aserción, omisión, 
simulación, ocultación o maniobra que tenga por objeto producir o facilitar la evasión total o parcial de los 
tributos, siempre y cuando el perjuicio resentido por el fisco exceda de veinticinco mil pesos. 

Salvo prueba en contrario, la intención de defraudar al fisco se presume en los casos siguientes: 

FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO
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a)  Cuando haya contradicción entre los datos que consten en libros,  documentos o demás antecedentes 
relativos, con los datos que surjan de las declaraciones fiscales. 

b)   Cuando las declaraciones fiscales contengan datos falsos, incluidas las presentadas por medio de la red 
electrónica mundial.

c)  Proporcionar con falsedad, a las autoridades fiscales que lo requieran,  los datos que sean necesarios 
para determinar la producción, el ingreso gravable o las contribuciones que se causen. 

d)   Excluir algún bien, actividad u operación gravable, que implique una declaración fiscal incompleta. 

e) Informar inexactamente sobre negocios o actividades concernientes a ventas, compras, existencia o 
valuación de mercancía, capitales o factores análogos y similares. 

f)   No llevar o no exhibir a las autoridades fiscales los libros de  contabilidad o documentos de comprobación 
suficiente, cuando la naturaleza o volumen de las operaciones desarrolladas no justifiquen esa 
omisión. 

g)   Llevar dos o más libros similares con distintos asientos o datos, aun cuando se trate de libros no 
autorizados. 

h)   Destruir, ordenar o permitir la destrucción total o parcial, dejándolos ilegibles, de los libros de contabilidad 
que prevengan las disposiciones fiscales. 

i)  No enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo del requerimiento que se le haga, las cantidades 
que haya retenido o recaudado de los causantes, por concepto de contribuciones.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con prisión de seis meses a dos años de prisión, si el monto de lo 
defraudado o de lo que se intentó defraudar importa de veinticinco mil pesos un centavo hasta cien mil pesos. 
Si es mayor de esta cantidad, se aplicarán de nueve meses a diez años.  

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó o intentó defraudar, la pena será de seis meses 
a tres años de prisión. 

II. Se sancionará con prisión de seis meses a cinco años, a los funcionarios o empleados públicos que practiquen 
o pretendan practicar visitas domiciliarias sin mandamiento escrito de la autoridad fiscal competente. 

III. Se sancionará con prisión de seis meses a seis años, al que sin derecho o autorización oficial, imprima, grave, 
manufacture, altere, destruya o mutile, compre, venda, posea, ponga en circulación, realice cualquier hecho 
jurídico o utilice, marbetes, calcomanías, placas o tarjetones, formas valoradas o numeradas y, en general, 
cualquier valor fiscal o documento comprobatorio de pago, exención, cancelación o reducción de algún 
tributo. 

IV.  Se sancionará con prisión de seis meses a un año: 

a)  Al que sin causa justificada, por vías de hecho se oponga o resista a las visitas de inspección o a proporcionar 
datos, informes o documentos que soliciten las autoridades fiscales en el desempeño de sus funciones. 

b)   Al que viole, deteriore o destruya los sellos o marcas colocados con finalidad fiscal, con el propósito de 
que dejen de cumplir el objeto para el que fueron destinados.

Artículo 366. Independientemente de las medidas de carácter administrativo a que se refiere la fracción I del 
artículo 94 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, se impondrá de seis meses a tres años de prisión al 
causante que deliberadamente y con el fin de defraudar al fisco, falsee sus declaraciones o realice maniobras 
tendientes a ocultar sus verdaderos ingresos, sin perjuicio de exigirse el pago del adeudo y de las sanciones 
fiscales procedentes.

ARTÍCULO QUINTO.- …………

ARTÍCULO SEXTO.- ……….

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ……….
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DEBE DECIR:

ARTÍCULO PRIMERO.- ……….

ARTÍCULO SEGUNDO.- ………

ARTÍCULO TERCERO.- ………

ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 43, primer párrafo y fracción III; 91 bis; 133; 138, fracción I; 139; 140; 
171, primer párrafo; 175, fracción III; 204, primer párrafo; 208, primer párrafo; 211, primer párrafo y fracción XIII; 
212, primer párrafo y fracción IV;  261, fracción I, inciso b); y 329;  se ADICIONA el artículo 138, con un segundo 
párrafo; al Título Décimo Octavo, un Capítulo VIII denominado “Contra la Seguridad de la Comunidad”, mismo que 
contiene un artículo 284 bis; y un Título Vigésimo Noveno denominado “Delitos Fiscales”, que contiene los artículos 
367, 368 y 369; todos del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

……………………

TÍTULO VIGÉSIMO NOVENO
DELITOS FISCALES

Artículo 367. Para iniciarse el procedimiento penal por los delitos fiscales, es necesario denuncia precisamente 
de la autoridad fiscal correspondiente. 

Se extinguirá la acción penal y la autoridad fiscal correspondiente otorgará el perdón al imputado en los delitos 
fiscales, si antes de que se haya dictado sentencia de primera instancia se pagan las prestaciones fiscales 
originadas por el hecho atribuido, o si a juicio de la autoridad fiscal se ha garantizado debidamente el interés 
fiscal. 

En los delitos fiscales no se aplicarán sanciones pecuniarias en el procedimiento penal; las autoridades fiscales 
harán efectivas las prestaciones omitidas y las sanciones administrativas correspondientes, con arreglo a las 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Chihuahua. 

Para que se otorgue el beneficio de la condena condicional o del procedimiento especial abreviado, además 
de los requisitos señalados en el Código de la materia, deberá acreditarse que el interés fiscal está satisfecho 
o garantizado. 

Artículo 368. Habrá lugar al procedimiento penal en los términos señalados en el artículo anterior, cuando se 
realicen las conductas que a continuación se describen: 

I. Comete el delito de defraudación fiscal el contribuyente que realice cualquier hecho, aserción, omisión, 
simulación, ocultación o maniobra que tenga por objeto producir o facilitar la evasión total o parcial de los 
tributos, siempre y cuando el perjuicio resentido por el fisco exceda de veinticinco mil pesos. 

Salvo prueba en contrario, la intención de defraudar al fisco se presume en los casos siguientes: 

a)  Cuando haya contradicción entre los datos que consten en libros,  documentos o demás antecedentes 
relativos, con los datos que surjan de las declaraciones fiscales. 

b)   Cuando las declaraciones fiscales contengan datos falsos, incluidas las presentadas por medio de la red 
electrónica mundial.

c)  Proporcionar con falsedad, a las autoridades fiscales que lo requieran,  los datos que sean necesarios 
para determinar la producción, el ingreso gravable o las contribuciones que se causen. 

d)   Excluir algún bien, actividad u operación gravable, que implique una declaración fiscal incompleta. 

e) Informar inexactamente sobre negocios o actividades concernientes a ventas, compras, existencia o 
valuación de mercancía, capitales o factores análogos y similares. 

f)   No llevar o no exhibir a las autoridades fiscales los libros de  contabilidad o documentos de comprobación 
suficiente, cuando la naturaleza o volumen de las operaciones desarrolladas no justifiquen esa 
omisión. 
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g)   Llevar dos o más libros similares con distintos asientos o datos, aun cuando se trate de libros no 
autorizados. 

h)   Destruir, ordenar o permitir la destrucción total o parcial, dejándolos ilegibles, de los libros de contabilidad 
que prevengan las disposiciones fiscales. 

i)  No enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo del requerimiento que se le haga, las cantidades 
que haya retenido o recaudado de los causantes, por concepto de contribuciones.

El delito de defraudación fiscal se sancionará con prisión de seis meses a dos años de prisión, si el monto de lo 
defraudado o de lo que se intentó defraudar importa de veinticinco mil pesos un centavo hasta cien mil pesos. 
Si es mayor de esta cantidad, se aplicarán de nueve meses a diez años.  

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó o intentó defraudar, la pena será de seis 
meses a tres años de prisión. 

II. Se sancionará con prisión de seis meses a cinco años, a los funcionarios o empleados públicos que 
practiquen o pretendan practicar visitas domiciliarias sin mandamiento escrito de la autoridad fiscal 
competente. 

III. Se sancionará con prisión de seis meses a seis años, al que sin derecho o autorización oficial, imprima, 
grave, manufacture, altere, destruya o mutile, compre, venda, posea, ponga en circulación, realice cualquier 
hecho jurídico o utilice, marbetes, calcomanías, placas o tarjetones, formas valoradas o numeradas y, en 
general, cualquier valor fiscal o documento comprobatorio de pago, exención, cancelación o reducción de 
algún tributo. 

IV.  Se sancionará con prisión de seis meses a un año: 

a)  Al que sin causa justificada, por vías de hecho se oponga o resista a las visitas de inspección o a 
proporcionar datos, informes o documentos que soliciten las autoridades fiscales en el desempeño de 
sus funciones. 

b)   Al que viole, deteriore o destruya los sellos o marcas colocados con finalidad fiscal, con el propósito de 
que dejen de cumplir el objeto para el que fueron destinados.

Artículo 369. Independientemente de las medidas de carácter administrativo a que se refiere la fracción I del 
artículo 94 del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, se impondrá de seis meses a tres años de prisión al 
causante que deliberadamente y con el fin de defraudar al fisco, falsee sus declaraciones o realice maniobras 
tendientes a ocultar sus verdaderos ingresos, sin perjuicio de exigirse el pago del adeudo y de las sanciones 
fiscales procedentes.

ARTÍCULO QUINTO.- …………

ARTÍCULO SEXTO.- ……….

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ……….

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN
LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO
Rúbrica
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO Nº.      
             391/2014  III P.E. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU TERCER 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por 
la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, otorga al C. Daniel Gilberto Juárez Briones, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 
una pensión mensual de $20,862.00 (VEINTE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% 
de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente 
total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 12 de septiembre del año 2010.

La cantidad otorgada será entregada directamente al C. Daniel Gilberto Juárez Briones, o a través de un representante 
legal, si llegara a requerirse.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. Daniel Gilberto Juárez Briones.

El C. Daniel Gilberto Juárez Briones, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del 
Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad 
decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes 
de febrero del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELÍAS HUMBERTO PÉREZ MENDOZA. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 29 de marzo del 2014.1428  

La Junta de Coordinación Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 4°,  primer párrafo Apartado D,  64, fracción XXVII, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como 
17 y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos,  y 

C ON S I D E R A N D O 

I.- Que mediante Decreto No.  807/2012 II P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 22 de septiembre 
del 2012, se llevó a cabo una reforma  legal y constitucional,  en materia de derechos humanos, con el propósito de 
adecuar nuestra legislación estatal al marco jurídico nacional.  

II.- Que en el Artículo 17 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, quedó establecido que el Consejo 
al que se refiere el Artículo 4, primer párrafo, Apartado D, de la Constitución Política del Estado, estará integrado por 
6 personas.

III.- Que a excepción de su Presidente, anualmente serán sustituidos los dos  consejeros de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen reelectos para un segundo período. Para el caso de que existan más de dos consejeros con 
la misma antigüedad, será el propio Consejo quien proponga el orden cronológico que deba seguirse. 

IV.- Que el numeral 64, fracción XXVII  de nuestra Constitución Local,  señala que los miembros del Consejo Consultivo 
serán designados de las ternas que proponga la Junta de Coordinación Parlamentaria,  por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura. 

 V.- Que la Junta de Coordinación Parlamentaria invitará a participar a la ciudadanía, a través de Convocatoria que 
se publicará en los medios de comunicación, la cual contendrá las bases generales, el lugar y fecha de la recepción 
de las solicitudes de los candidatos a ocupar el cargo. 

VI.- Que en el Artículo Quinto Transitorio del Decreto No.  807/2012 II P.O., publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, con fecha 22 de septiembre del 2012,  quedó contemplado que a efecto de estar en la posibilidad de renovar 
parcialmente a los integrantes del Consejo, con excepción de su Presidente, en los términos del artículo 17, segundo 
párrafo, de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, aquellos serán designados, por única vez, de la 
siguiente manera: Dos por un período de 3 años; dos por un período de 2 años; y los restantes dos, por un período de 
1 año, y que todos los consejeros, en lo subsecuente, se designarán por períodos de 3 años, se emite la siguiente:

CONVOCATORIA

Dirigida a las y los ciudadanos chihuahuenses:

1.- En este acto inicia el trámite legislativo para realizar la designación de quiénes ocuparán los cargos de Consejeros 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en los términos que marca la propia Ley vigente en la materia, 
conforme a las siguientes bases generales:  

a).- Podrán participar las y los ciudadanos  que aspiren a ocupar los referidos cargos, siempre que reúnan los requisitos 
previstos en el artículo 17 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.  



PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de marzo del 2014.                                     1429

b).- Tales requisitos son: Ser personas de reconocido prestigio en la sociedad, mexicanos en pleno ejercicio de 
sus derechos ciudadanos, que no tengan participación activa en partidos u organizaciones políticos, y no deberán 
desempeñar ningún cargo o Comisión como servidores públicos. Dichos cargos serán honorarios.

c).- La solicitud se presentará ante la Oficialía de Partes del Honorable Congreso del Estado, en el Edificio Sede 
del Poder Legislativo, ubicado en Calle Libertad Número 9, Colonia Centro, de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
de lunes a viernes, en el horario de las 9:00 a las 18:00 horas, a partir de la fecha de   publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 9 de abril del año en curso.

d).- Los aspirantes deberán anexar a su solicitud el curriculum vitae y la anuencia para someterse al procedimiento 
de designación que realice el H. Congreso del Estado.

3.- El Honorable Congreso del Estado, por conducto de la Junta de Coordinación Parlamentaria, verificará que los 
aspirantes registrados cumplan con los requisitos mencionados y podrá allegarse de cualesquier otro elemento idóneo 
que le permita seleccionar a aquellos que mejor se ajusten al perfil requerido para el desempeño del cargo.

4.- Una vez realizado lo anterior, la Junta de Coordinación Parlamentaria propondrá al Pleno las ternas correspondientes, 
para llevar a cabo la designación de los Consejeros de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos especificando, 
en cada caso, qué ternas serán para la elección de los Consejeros que habrán de durar en su cargo por 3 años, por 
dos años y por un año, dando así  cumplimiento  al Artículo 64, Fracción XXVII, de la Constitución Política del Estado 
y el Artículo Quinto Transitorio del Decreto  No. 807/2012 II P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado, con 
fecha 22 de septiembre del 2012.

POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS 
FRAGOSO. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. 
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ 
AGUIRRE. Rúbrica. COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica. COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. COORDINADORA DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ. Rúbrica.

-0-
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COMUNICADO 

Dirigido principalmente a las organizaciones sociales representativas de los distintos sectores de la sociedad, a 
los organismos públicos y privados promotores o defensores de los derechos humanos, así como a la sociedad 
en general:

1.- Que el actual Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, Lic. José Luis Armendáriz González, 
fue designado en el cargo mediante Decreto No. 297/2011 II P.O., aprobado el 14 de abril de 2011 y publicado 
en el Periódico Oficial del Estado Número 43, de fecha 28 de mayo de 2011. Que posteriormente, mediante 
Decreto No. 807/2012 II P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 76, de fecha 22 de septiembre 
de 2012, que reformó la Constitución local y la Ley de la materia, se estableció en un Artículo Tercero Transitorio 
que: “El Presidente actual de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos cumplirá el período por el que fue 
designado y, previo a dicho vencimiento, el Congreso deberá realizar la designación de nuevo presidente, el 
cual entrará en funciones el 15 de abril de 2014.”

2.- Que con este acto inicia el trámite legislativo para realizar la designación de quien ocupará esa Presidencia 
por un período de cinco años, con posibilidad de reelección para un segundo período, en los términos que 
marca la propia Ley vigente en la materia.  

3.- Que, por tal motivo, se realiza una atenta invitación a que participen en el proceso de designación para el 
referido cargo, mediante la propuesta de aquellos ciudadanos y ciudadanas que acrediten el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo 9 de la Ley correspondiente y que tengan interés en servir al pueblo de 
Chihuahua en tan digno cargo. Tales requisitos son: “I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles; II. Tener más de 35 años de edad, el día de su nombramiento; III. No haber 
ocupado ni ocupar puestos de dirección de partidos u organismos políticos; y, IV. Gozar de buena reputación y 
no haber sido condenado por delitos intencionales.”

4.- Los aspirantes deberán anexar a su solicitud el curriculum vitae y la anuencia para someterse al procedimiento 
de designación que realice el H. Congreso del Estado.

5.- Que los documentos correspondientes se presentarán ante la Oficialía de Partes del Honorable Congreso 
del Estado, en el Edificio Sede del Poder Legislativo, ubicado en Calle Libertad Número 9, Colonia Centro, de la 
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, de lunes a viernes, en el horario de las 9:00 a las 18:00 horas, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta el día 9 de abril del año en curso.

6.- Que el Honorable Congreso del Estado, por conducto de la Junta de Coordinación Parlamentaria, verificará que 
los aspirantes registrados cumplan con los requisitos mencionados y podrá allegarse de cualquier otro elemento 
idóneo que le permita seleccionar a aquellos que mejor se ajusten al perfil para el desempeño del cargo.

 7.- Una vez realizado lo anterior, la Junta de Coordinación Parlamentaria propondrá al Pleno una terna de 
candidatos, de la cual hará la designación de quien ocupará el cargo de Presidente de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos, a más tardar el día 14 de abril de 2014.

POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN PARLAMENTARIA

PRESIDENTE DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. 
Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA. DIP. GUSTAVO MARTÍNEZ AGUIRRE. Rúbrica. COORDINADORA 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. 
Rúbrica. COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
DIP. HORTENSIA ARAGÓN CASTILLO. Rúbrica. COORDINADORA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO. DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL. Rúbrica. REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
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SECRETARÍA DE HACIENDA
RECAUDACIÓN DE RENTAS JULIMES, CHIH.

siguiente de su publicación

Municipio.
Departamento de Coordinación

establecidos por
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
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VERONICA EDELMIRA PARRA  936-22-24-26
-0-

ARTURO RANGEL OLIVARES 942-22-24-26
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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DORA GONZALEZ ARMENTA 994-24-26
-0-

RAUL RICARDO CAMACHO 1006-24-26
-0-

ISIDRO ARANA SANCHEZ 1008-24-26
-0-

RUBEN TARANGO RISK 993-24-26-28
-0-
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CELSO AGUIRRE CRUZ 992-24-26-28
-0-

12. 2014.12. 2014.

JUANA SOTO GALAN 995-24-26
-0-

2014
TERCERO CIVIL

WONG.
ANGEL ORTIZ LOYA 1059-24-26

-0-
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GUACHOCHI
SUFRAGIO

LEGALES A QUE HAYA LUGAR
DEL 2014.

FLORES.

THALIA ELIZABETH NAVARRO 1060-24-26
-0-

MARCIAL FONTES GONZALEZ 991-24-26-28
-0-
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PORFIRIO VILLALOBOS PALMA 1063-24-26
-0-

LIC. EUGE

GLORIA MARTHA REYES 1011-24-26
-0-

R E M A T E *

existe un

LUNA APODERADO
juicio ORDINARIO

VIVIENDA PARA LOS

2014.

SÉPTIMO DE LO CIVIL

JORGE RENE MONTOYA 1046-24-26
-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 21 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció el señor 
BALTAZAR ESPINOZA BURCIAGA como único y universal 
heredero y albacea a iniciar el trámite de la Testamentaria a 
bienes del finado Don RAMÓN ESPINOZA BURCIAGA y la 
Intestamentarìa a bienes de la finada señora MARÍA CARMEN 
VILLALOBOS PALMA DE ESPINOZA. - - - - - - - - - - - - -
Manifestando que reconocen la validez del testamento, acepta 
la herencia, y acepta el cargo de albacea conferido, mismo que 
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a la formación 
del inventario de los bienes de la herencia. - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior en términos de los Artículos 633 y 634 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - -  

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

MARIA CARMEN VILLALOBOS 1048-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 11 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
RAMONA NÚÑEZ NAVA, como descendiente, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes de los finados 
señores RICARDO NÚÑEZ ALVÍDREZ y MARÍA NAVA 
RODRÍGUEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - -  

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

RICARDO NUÑEZ ALVIDREZ 1049-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 5 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: Los 
señores MAXIMILIANO URBINA DURÁN y ROSA CANO 
GONZÁLEZ y/o ROSA GONZÁLEZ, ambos en su carácter 
de cesionarios de los señores ÁNGEL URBINA DURÁN 
y LIBRADO URBINA DURÁN, a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de la finada señora ESTER URBINA 
DURÁN Y/O ESTHER URBINA DURÁN. - - - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 

Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - - 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

ESTER URBINA DURAN 1050-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 36 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro, para éste 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció el señor 
ANASTACIO CHÁVEZ DUARTE como apoderado de los 
señores JUAN CARLOS Y MARÍA MONICA ambos de 
apellidos TINAJERO PEDROZA a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de los finados señores Don JESÚS 
TINAJERO GARCÍA Y Doña  MARÍA ELENA PEDROZA 
MANRIQUEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Lo anterior para quien(es) se considere (n) con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Ojinaga #11 en Hidalgo del Parral, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. - - - - - - -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

JESUS TINAJERO GARCIA 1051-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 37 del Libro 1 (I) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Cuatro para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron los señores 
LILIA ELENA, PATRICIA, DANIEL y NORMA ANGELICA 
todos de apellidos ACOSTA CARRILLO como únicos y 
universales herederos y legatarios y la señora LILIA ELENA 
ACOSTA CARRILLO como albacea a iniciar el trámite de la 
Testamentaria a bienes de la finada Doña MARÍA ELENA 
CARRILLO OGAZ y me exhiben la partida de defunción y el 
testimonio del Testamento de la Autora de la Sucesión. - - - -
Manifestando que reconocen la validez del testamento, 
aceptan la herencia, los legados y el cargo de albacea 
conferido y protesta su fiel y legal desempeño y procederán 
a la formación del inventario de los bienes de la herencia. -
Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

MARIA ELENA CARRILLO 1052-24-26

-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 10908 del Libro X de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, YO, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRÍGUEZ, Notario Público Número Siete, para éste 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la señora 
CATALINA CRUZ MUELA por sus propios derechos, y como 
apoderada de su padre el señor RAMON CRUZ SANCHEZ 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes de la finada 
señora Doña GUADALUPE MUELA DIAZ. - - - - - - - - - - -
Lo anterior para quien(es) se considere (n) con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante 
el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. -
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. - - - - - - - - - - - -

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ

Rúbrica

GUADALUPE MUELA DIAZ 1053-24-26
-0-

LICENCIADO

JUZGADO

CIUDAD

JUAN CARLOS VALDEZ PEREZ 1045-24-26
-0-

2013.

VICTOR CHIHUAHUA CARBAJAL 1043-24-26-28
-0-
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RODRIGUEZ.

INDICADOS POR ELINDICADOS POR EL
JUDICIAL DEL ESTADO

2013.

ESTEBAN MIRELES RODRIGUEZ 1041-24-26-28
-0-

KARMEN GABRIELA CARDENAS 1044-24-26-28
-0-
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CIVIL

SERGIO SALVADOR ONTIVEROS 1042-24-26-28
-0-

ANA LUISA TAPIA 1039-24-26-28
-0-

ROSA EMMA LOYA 1037-24-26
-0-
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MIGUEL ANGEL PULIDO 1020-24-26
-0-

FIDEL DEL RIO DEL RIO 1038-24-26
-0-

DEZ CARO

OSCAR HUMBERTO GUZMAN 1040-24-26-28
-0-

GLORIA ALARCON BARRON 1080-24-26
-0-
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DEL 2014.

EFECTOS LEGALES

RUBRICAS.- DOY FE.----
LICENCIADA

TEOFILA CHAIREZ GOMEZ 1023-24-26
-0-

ROSENDO DIAZ SIGALA 1062-24-26
-0-

JUAN MENDEZ MORENO 1022-24-26
-0-

CARLOS SERGIO LOPEZ 1077-24-26
-0-
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ANTONIO QUEZADA CHAVEZ 1028-24-26-28
-0-

CARO.

ENERO DEL 2014.

MARIA LOURDES RODRIGUEZ 1027-24-26
-0-

LICENCIA

MARIA DURAN MARTINEZ 1047-24-26
-0-

JOSE DE LA LUZ MALDONADO 1007-24-26
-0-
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MANUEL ALVIDREZ ROMERO 1036-24-26
-0-

IDALIA PEREZ CRUZ 1035-24-26
-0-
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RDOS

RERO DEL 2014.

LOURDES FLORES SALAMANCA 1033-24-26
-0-

CESAR GERARDO BUSTILLOS 1034-24-26
-0-
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DICIEMBRE DEL 2013.

GUERRERO MARTINEZ.

LUIS EDUARDO MADRID 1076-24-26
-0-

MTRO. JAVIER HUMBERTO

EL

EFECTIVO; NO REELECCIÓN
A T E N T A M E N T E:

OFELIA HERNANDEZ TREVIZO 1075-24-26
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

RODRIGUEZ.

OSCAR ALEJANDRO CHAVEZ 1078-24-26
-0-

CONSUELA ELODIA DOMINGUEZ 1079-24-26
-0-
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JUANA EUGENIA GUTIERREZ TORRES  1032-24-26-28
-0-

JESUS FRANCISCO CARRILLO GOZALEZ  1031-24-26-28
-0-
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MARCOS ENCINAS SEGOVIA  1030-24-26-28

-0-

JORGE VALENTÍN ROJO MONTES  1029-24-26-28

-0-
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OMAR S. LOYA BACA  1024-24-26-28

-0-

MARIA AMANDA CARRASCO ARVIZO 1025-24-26-28

-0-

SOCORRO MOLINA MARQUEZ   1056-24-26

-0-

SEGUNDO
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

PRODUCTOS FORESTALES SIERRA GRANDE  1057-24-26-28
-0-

UBALDO VILLALOBOS PONCE DE LEÓN  1026-24-26-28
-0-
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LETICIA RAMOS MÁRQUEZ  1055-24-26
-0-

CARLOS ALBERTO MALACARA MORALES  1058-24-26

-0-
DOMITILA GONZALEZ ZAMBRANO 972-24-26

-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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INOCENTE CARRILLO LOPEZ 1116-24-26
-0-
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PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACAN 1117-24-25-26
-0-
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GUADALUPE CEBALLOS PIÑON 975-23-24-25

-0-

DIANA SOTO NUÑEZ 976-24-26

-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

GONZÁLEZ.

CTAVO CIVIL

JUAN JOSE VILLA 1095-24-26
-0-

A T E N T A M E N T E
EFECTIVO; NO

RAMON SILVA JUAREZ 1012-24-26
-0-
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CERAMICA DE JUAREZ 781-20-23-26

-0-
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CONSORCIO GALENO PAKAL 768-20-23-26
-0-

RAUL JIMENEZ JURADO 952-22-24-26
-0-

MARZO DEL 2014

HERNANDEZ.

ERIKA JANETH PEREZ 1061-24-26
-0-
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ministerio

RZO DEL 2014.

GENERAL EN DEMANDAEN

DESCRITO EN EL PROEMIO

ROSA ISELA AGUIRRE 1125-26-28
-0-

A T E N T A M E N T E

EFECTIVO; NO

VICTOR MANUEL CASTAÑEDA 1013-26-28
-0-

GUADALUPE ROSALIA TRISTE 1126-26-28
-0-

GUILLERMO ORTEGA QUIÑONES 1133-26-28
-0-
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HAYDEE SANCHEZ PRIMO 1135-26-28
-0-

CARMEN CASTILLO PALMA 1140-26-30-34-38
-0-
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WILHELM PETERS BERGEN 1132-26-28
-0-

EFRAIN RODRIGUEZ CHAVEZ 1137-26-28
-0-

UNION DE CREDITO PROGRESO 1139-26
-0-

JOSE MARIA ARANDA 1138-26-28
-0-
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ALVARADO

BRAVOS
CIVIL

ISMAEL SILERIO MORALES 1143-26-28-30
-0-

OSVALDO GALLEGOS FRAIRE 1144-26-28-30
-0-
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DE ACUERDOS

CIUDAD

A QUE

LA C. SECRETARIA

YOLANDA MARTINEZ IBARRA 1145-26-28
-0-

Bravos, Chihuahua

MARIA CATALINA ACOSTA 1134-26-28
-0-

LUIS LUCIO FIERRO 1146-26-28
-0-
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LA ADSCRITA

LIC. ROSA

MOISES PORRAS GONZALEZ 1141-26-28
-0-

LICENCIADO ARTUR

SECRETARI
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUA

ALEJANDRA CAMACHO MARTINEZ 1147-26-28
-0-

LIC. EUGENIO

MARIA OLIVIA DURAN 1149-26-28
-0-

PEREYRA
VEINTIUNO

MARIA DE REFUGIO JAURRIETA 1157-26-28
-0-
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VICTOR MANUEL CASTILLO 1158-26-28
-0-

RODRIGUEZ.

HUMBERTO HERNANDEZ GARCIA 1159-26-28
-0-

LIC. EUGENIO

JOEL RUBEN JUAREZ 1150-26-28
-0-
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LICENCIADO AR

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA

RAFAEL IGNACIO MORITA 1160-26-28-30
-0-

DOCE

ACOSTA.
BELEM ALFEREZ JIMENEZ 1151-26-28

-0-
MARIA ANTONIETA RIVAS 1172-26-28

-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 29 de marzo del 2014.                                     1471

DEL 2014.

GUERRERO MARTINEZ.

LILIANA ROCHA CARRILLO 1161-26-28-30
-0-
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MARZO DEL 2014.

MONARREZ WONG.

OCTAVIO NEVAREZ ELIZALDE 1162-26-27-28
-0-

CARLOS GUTIERREZ JURADO 1155-26-28
-0-

ZENAIDA VAZQUEZ MARTINEZ 1154-26-28
-0-

SERVICIO AMERICAS 1142-26
-0-
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JULIA ROSA GALINDO 1153-26-28
-0-

BRASA COMPONENTES 1170-26
-0-
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BRASA COMPONENTES 1169-26
-0-
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ACOSTA

ALFONSO VALVERDE MENDEZ 1152-26-28
-0-

BRASA DESARROLLOS 1167-26
-0-
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BRASA DESARROLLOS 1168-26
-0-
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ANTONIO FONTES DIAZ 1173-26-28
-0-

DELFINA BARRON OLIVAS 1166-26-28
-0-

ALONSO GOMEZ RAMOS 1156-26-28
-0-

S E N T E N C I A

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juarez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para RESOLVER 
en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por  el  señor ELEAZAR GARCÍA CORREA  y 
la señora JACKELYNE GALINDO URANDA, según  el expediente número 
329/2008; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el 
matrimonio contraído por el señor ELEAZAR GARCÍA CORREA y la señora 
JACKELYNE GALINDO URANDA, el día veintisiete de Octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, bajo el régimen de Sociedad Conyugal,  ante 
el C. Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.
 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido 
trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que 
se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese 
oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado de la Oficialía 
Segunda del Registro Civil de ésta Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número 
de acta es el 1621, del libro número 155,  foja número 249.

N O T I F I Q U E S E: Así, lo resolvió y firma la LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos encargada 
del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, por ausencia accidental de su titular, conforme 
lo establecen los Artículos 154  y 178 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, quien actúa asistida de la primera Secretaria 
Proyectista LICENCIADA ELSA PATRICIA ALVARADO MARTÍNEZ, en 
los términos indicados por el Artículo 177, segundo párrafo, del citado 
ordenamiento, que dá fe de las actuaciones. DOY FE.

En ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de Enero del  año dos mil 
nueve, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los 
efectos legales conducentes que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia 
Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, 
y en la que se decretó la desilusión del vínculo matrimonial que unió a la 
el señor ELEAZAR GARCÍA CORREA y la señora JACKELYNE GALINDO 
URANDA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102,1113,114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes.

Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97 
y 98 conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y lo firma el C. GUADALUPE MANUEL DE 
SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da 
fe.- DOY FE.

ELEAZAR GARCÍA CORREA

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
Vistos  para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por RAUL SERNA 
SANTOS en contra de MA. GUADALUPE RODRIGUEZ AGUILAR radicado bajo el número de expediente 1979/2006, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto, considerado y fundado es de resolverse y se:

R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta. 

SEGUNDO.- El actor demostró los hechos generadores de su acción. 

TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a RAUL SERNA SANTOS con MA. GUADALUPE RODRIGUEZ 
AGUILAR, quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos días de 
separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 
257 del Código Civil del Estado, recobrando su nombre de soltera nuevamente. 

CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada y las partes deberán aportar inventario de los bienes adquiridos y demostrar 
la propiedad de los mismos para proceder a su liquidación. 

QUINTO.- No ha lugar a condenar a MA. GUADALUPE RODRIGUEZ AGUILAR al pago de gastos y costas por no encontrarse en 
alguno de los supuesto que establece el artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de haberse comprobado ante éste Tribunal el 
cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil 
de ésta Ciudad a fin de que se sirva levantar el acta de divorcio respectiva, así mismo gírese oficio al Jefe del Archivo Central del 
Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda y a su vez se sirva hacer las anotaciones marginales en el ACTA 
DE MATRIMONIO número 00359, del libro 4, levantada en la Primera Oficialia del Registro Civil de Tecoman, Colima, México; y 
en el ACTA DE NACIMIENTO de RAUL SERNA SANTOS, localizable bajo el número de acta 3363, libro 430, folio 138, levantada 
en la Primera Oficialía del de Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua; México, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del 
Código Civil del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Así, definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos por ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

CONSTANCIA.-
CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente 
para el Estado, sin que las partes hayan mostrado inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción 
II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha de CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
OCHO, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE
Así lo acordó y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaría de Acuerdos, C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

RAUL SERNA SANTOS

-0-
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S E N T E N C I A

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juarez, Chih.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a trece  de Agosto del año dos mil siete. VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que 
integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora HEIDI LETICIA FLORES ARAIZA contra el  
señor MIGUEL ADOLFO LOZOYA RAMOS, según el expediente número 242/2007, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de Divorcio se continuara por la vía Voluntaria; en consecuencia, 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora HEIDI LETICIA 
FLORES ARAIZA y el señor MIGUEL ADOLFO LOZOYA RAMOS, celebrado el día trece de Marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, bajo el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 00412, del libro número 0834,  folio 
número 105 de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, 
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE. 

En ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día cuatro de octubre del año dos mil siete, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes que la Sentencia Definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la desilusión del vínculo matrimonial que unió a la Señora HEIDI LETICIA FLORES 
ARAIZA y el Señor MIGUEL ADOLFO LOZOYA RAMOS, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102,1113,114, 397 
fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, 
para los efectos legales conducentes. A sus autos el escrito que presenta el Señor MIGUEL ADOLFO LOZOYA RAMOS, recibido 
el día dos de octubre del año en curso, expídansele las copias certificadas, tal y como se ordeno por auto de fecha veintiséis de 
junio del año en curso, así como el oficio que menciona, autorizando para tales efectos a los profesionistas que menciona en su 
ocurso de cuenta.

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y lo firma el C. GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE.

HEIDI LETICIA FLORES ARAIZA

-0-
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